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En la Ciudad de México, a veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con larazón de¡.,Actuario Judicial adscrito a la Sección de 
Trámite de Controversias Çonstitucionales,y Acciones de Inconstitucionalidad de 
este Alto Tribunal.'Conte.J), 	- 

Ciudad de México, a veintióuatró.de'marzo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente,.para\ que surtan efectos legales, la razón de 

cuenta en las que se hace cstar la imposibilidad d 	'tificar al Poder.  
................................ 

Judicial de Oaxaca,... lá.sentenia de qLiinc&defebreró de' 

por lo ..que se ordena notifidalan su esidencia of 
.v. 	.' 

Lo anterior, con fundamento er Iosarticulos 41  parrafo primero y 52,  de 

la Ley Reglamentaria de 1as,. Fracciqnes,4'9,1l del Articulo 105 de la 

Constitución, Política de los Estados Unidos-Me ¡canos 

os mil diecisiete, 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fi rmael -Ministro 

de la SupremaCprte de Justic 

úis María Agui1rMorales, Presidente 

la- Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Sebçetarde' la Secóióñ de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Aiow,  ç Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de)Auerdos de 

5UIR 

1 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por leqalmente hecha. 

 
 
 
 
 




